


REGLAMENTO PARA EL USO DEL LIENZO CHARRO MUNICIPAL 

SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO 

En sesión ordinaria del 3 de noviembre de 1994, el Ayuntamiento de San Luis de la 

Paz aprobó el "Reglamento para el Uso de los Bienes Inmuebles de Uso Común en 

el Municipio de San Luis de la Paz, Gto.", publicado el 7 de febrero de 1995 en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. Este ordenamiento estableció en su 

Capítulo IV las primeras disposiciones específicas para regular el uso del Lienzo 

Charro Municipal, reconociendo este espacio como "un bien del dominio público" 

destinado exclusivamente "para uso del deporte de la charrería, la tauromaquia y 

espectáculos de naturaleza afín".  

En dicho reglamento de 1994 se incluye el sistema de solicitudes con 20 días de 

anticipación, la celebración de contratos de arrendamiento, el establecimiento de 

responsabilidades específicas para las asociaciones de charros locales, y la 

implementación de un calendario anual coordinado entre la autoridad municipal y 

las asociaciones registradas. Asimismo, estableció tarifas diferenciadas para 

eventos de beneficio social y particulares, así como cuotas anuales para 

asociaciones acreditadas ante la Federación de Charros. 

La propuesta de nuevo reglamento se fundamenta en la necesidad de actualizar el 

marco normativo conforme a la nueva legislación vigente. Ya que la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato que sustentaba el reglamento de 1994 fue 

abrogada y reemplazada por la "Ley para el Gobierno y Administración de los 

Municipios del Estado de Guanajuato", aprobada en 2024. 

Tras treinta años de aplicación, el reglamento de 1994 requiere actualización para 

incorporar mejores prácticas identificadas en otros municipios y fortalecer los 

mecanismos de transparencia y equidad en el acceso a las instalaciones. La 

experiencia acumulada ha demostrado la necesidad de precisar definiciones 

técnicas, establecer procedimientos más claros para la asignación de espacios, y 

fortalecer los mecanismos que favorezcan el uso equitativo y eficiente de las 

instalaciónes. 

El presente ordenamiento se expide con fundamento en los artículos 115, fracción 

II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículos 106 y 117 fracción I, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; y artículos 25, fracción I, inciso b), y 295, y 297 inciso b), de la Ley para 

el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 

 

 



TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Del Objeto, Ámbito de Aplicación y Autoridades 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés general y tiene 

por objeto regular el uso, administración y conservación del Lienzo Charro Municipal 

de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

Artículo 2. Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público, 

interés social, y serán aplicables a todas las personas físicas y morales que soliciten 

o hagan uso de las instalaciones del Lienzo Charro Municipal. 

Artículo 3. La aplicación del presente Reglamento corresponde al Presidente 

Municipal. 

Artículo 4. Para la aplicación del presente Reglamento, el Presidente Municipal se 

auxiliará de: 

I. La Secretaría del  Ayuntamiento, como órgano coordinador;  

II. La Tesorería Municipal, en materia de recaudación y cobro; 

III. La Dirección de Obras Públicas e Infraestructura Municipal, en 

materia de mantenimiento; 

IV. La Dirección de Servicios Municipales, en materia de aseo y 

limpieza; y  

V. Las demás dependencias municipales conforme a sus atribuciones. 

 

Artículo 5. Las autoridades señaladas en el artículo anterior, coordinarán sus 

actividades a través de la Secretaría del Ayuntamiento para garantizar la 

aplicación uniforme del presente Reglamento. 

 

CAPÍTULO II 

De los Sujetos Obligados 

Artículo 6. Son sujetos obligados al cumplimiento del presente Reglamento: 

I. Las asociaciones de charros locales constituidas legalmente;   

II. Las personas físicas o morales que soliciten el uso de las 

instalaciones;   

III. Los organizadores de eventos en el Lienzo Charro Municipal;   

IV. Los propietarios de ganado que utilicen las instalaciones;   



V. Los espectadores y público en general durante los eventos; y   

VI. Los prestadores de servicios relacionados con las actividades del 

lienzo charro. 

CAPÍTULO III 

Glosario 

Artículo 7. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 

Asociación de charros: La asociación civil constituida legalmente, registrada ante 

la Federación Mexicana de Charrería, A.C., y dedicada a la práctica, promoción y 

preservación del deporte de la charrería; 

Cajones: Espacio destinado para la monta y limpia del ganado bovino; 

Caballerizas: Lugar cerrado y cubierto preparado para la estancia temporal de 

caballos y otros animales equinos; 

Coleadero: Lugar destinado para la práctica del coleo de ganado bovino; 

Corrales: Lugar destinado para el resguardo provisional del ganado equino y 

bovino; 

Embarcadero: Área construida para la carga y descarga de animales hacia los 

corrales; 

Lienzo Charro Municipal: El conjunto de instalaciones de propiedad municipal 

destinadas a la práctica del deporte de la charrería; 

Pasturerio: Área destinada al pastoreo y alimentación del ganado; 

Ruedo: Lugar central del Lienzo Charro, destinado al espectáculo y práctica del 

deporte de la charrería; 

Sillero: Espacio destinado al resguardo de monturas y equipo charro; y 

Tribuna: Espacio destinado para el público asistente a los eventos charros. 

 

TÍTULO II 

DE LA NATURALEZA Y USOS DEL LIENZO CHARRO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 

De la Naturaleza Jurídica 

Artículo 8. El Lienzo Charro Municipal constituye un bien del dominio público 

municipal, destinado al uso común, de interés social y utilidad pública, cuya 

conservación es obligatoria para las autoridades municipales. 



Artículo 9. El Lienzo Charro Municipal se considera espacio cultural y patrimonio 

del municipio, por lo que su uso debe orientarse a la preservación y promoción de 

las tradiciones charras mexicanas. 

CAPÍTULO II 

De los Usos Prioritarios 

Artículo 10. Los usos prioritarios del Lienzo Charro Municipal son: 

I. La práctica del deporte de la charrería en todas sus modalidades;   

II. La celebración de competencias oficiales de charrería;   

III. Los espectáculos de tauromaquia tradicional;   

IV. Los eventos culturales relacionados con las tradiciones charras;   

V. Las actividades educativas sobre charrería y cultura mexicana;   

VI. Los entrenamientos y prácticas de las asociaciones registradas; y   

VII. Los eventos de interés público y social aprobados por el 

Ayuntamiento. 

Artículo 11. Queda prohibido el uso del Lienzo Charro Municipal para actividades 

que: 

I. Contravengan las tradiciones charras mexicanas;   

II. Pongan en riesgo la integridad física de personas o animales;   

III. Dañen las instalaciones o el patrimonio municipal;   

IV. Generen contaminación ambiental; o   

V. Violen las disposiciones legales aplicables. 

 

TÍTULO III 

DEL PADRÓN MUNICIPAL DE ASOCIACIONES CHARRAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Constitución y Funcionamiento 

Artículo 12. La Secretaría del Ayuntamiento integrará y mantendrá actualizado el 

Padrón Municipal de Asociaciones Charras, que contendrá el registro de todas las 

asociaciones constituidas legalmente que tengan domicilio en el municipio. 

Artículo 13. Para inscribirse en el Padrón Municipal, las asociaciones deberán 

presentar: 

I. Acta constitutiva como asociación civil;   

II. Registro vigente ante la Federación Mexicana de Charrería, A.C.;   

III. Relación actualizada de la mesa directiva;   

IV. Padrón de socios con un mínimo de quince miembros;   



V. Domicilio legal para recibir notificaciones; y   

VI. Comprobante de pago de derechos correspondientes. 

Artículo 14. El Padrón Municipal se actualizará anualmente durante el mes de 

enero, siendo obligación de las asociaciones proporcionar la información requerida. 

TÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE USO 

CAPÍTULO I 

De las Solicitudes 

Artículo 15. Toda solicitud de uso del Lienzo Charro Municipal deberá presentarse 

ante la Secretaría del Ayuntamiento con veinte días hábiles de anticipación mínima, 

acompañada de: 

I. Formato oficial debidamente requisitado;   

II. Identificación oficial del solicitante;   

III. Registro vigente ante la Federación Mexicana de Charrería, A.C., en 

su caso;   

IV. Programa detallado del evento;   

V. Póliza de seguro de responsabilidad civil;   

VI. Comprobante de pago de derechos; y   

VII. La documentación adicional que, en su caso, sea estrictamente 

necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las fracciones anteriores, la cual deberá ser 

solicitada de manera fundada y motivada dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, especificando su 

relación directa con los requisitos del presente artículo. 

Artículo 16. La Secretaría del Ayuntamiento resolverá las solicitudes en un plazo 

máximo de diez días hábiles, considerando la disponibilidad de las instalaciones y 

el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

CAPÍTULO II 

De la Programación y Asignación 

Artículo 17. La Secretaría del Ayuntamiento elaborará durante el mes de enero de 

cada año un calendario anual de actividades, considerando 

I. Las solicitudes de las asociaciones registradas en el Padrón 

Municipal;   

II. Los eventos oficiales del municipio;   



III. Las competencias regionales y nacionales;   

IV. La disponibilidad de las instalaciones; y   

V. El mantenimiento programado de las instalaciones. 

Artículo 18. La asignación de fechas se realizará conforme al siguiente orden de 

prioridad: 

I. Eventos oficiales del municipio;   

II. Competencias regionales y nacionales;   

III. Actividades de asociaciones registradas en el Padrón Municipal;   

IV. Eventos de interés público y social; y   

V. Actividades de particulares. 

 

TÍTULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 

De los Usuarios 

Artículo 19. Los usuarios del Lienzo Charro Municipal tienen las siguientes 

obligaciones: 

I. Mantener limpias las instalaciones durante y después de su uso;   

II. Hacer uso adecuado de las instalaciones conforme a su destino;   

III. Reportar inmediatamente cualquier daño o deterioro;   

IV. Cumplir con las medidas de seguridad establecidas;   

V. Permitir las inspecciones de las autoridades competentes;   

VI. Cubrir los costos de reparación de daños causados; y   

VII. Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento. 

 

CAPÍTULO II 

De las Autoridades Municipales 

Artículo 20. Las autoridades municipales tienen las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar los servicios básicos de agua, energía eléctrica y 

alcantarillado;   

II. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones;   

III. Garantizar las condiciones de seguridad para usuarios y 

espectadores;   

IV. Supervisar el cumplimiento del presente Reglamento;   



V. Programar las actividades de mantenimiento;   

VI. Mantener actualizado el Padrón Municipal de Asociaciones Charras; 

y   

VII. Promover la conservación del patrimonio cultural charro. 

 

TÍTULO VI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO I 

De las Infracciones 

Artículo 21. Constituyen infracciones al presente Reglamento: 

I. Usar las instalaciones sin la autorización correspondiente;   

II. Causar daños a las instalaciones o al patrimonio municipal;   

III. No cumplir con las obligaciones establecidas en la autorización;   

IV. Realizar actividades prohibidas en el presente Reglamento;   

V. Obstaculizar las labores de inspección;   

VI. Proporcionar información falsa en las solicitudes; y   

VII. Incumplir las disposiciones de seguridad establecidas. 

 

CAPÍTULO II 

De las Sanciones 

Artículo 22. Las infracciones al presente Reglamento se sancionarán con: 

I. Apercibimiento;   

II. Multa equivalente de 5 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización;   

III. Suspensión temporal del derecho de uso de 30 días a 12 meses;   

IV. Cancelación definitiva del derecho de uso; y   

V. Clausura temporal del área específica del Lienzo Charro Municipal 

donde se cometió la infracción, por el tiempo necesario para subsanar 

las irregularidades detectadas, sin exceder de 30 días naturales. 

Artículo 23. Para la imposición de sanciones se considerará: 

I. La gravedad de la infracción;   

II. La reincidencia del infractor;   

III. La capacidad económica del infractor;   

IV. El daño causado al patrimonio municipal; y   

V. El beneficio obtenido por el infractor. 



TÍTULO VII 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Recurso de Inconformidad 

Artículo 24. Contra las resoluciones sancionadoras dictadas con fundamento en el 

presente Reglamento procede el recurso de inconformidad, el cual deberá 

presentarse por escrito ante el Juzgado Administrativo Municipal de San Luis de la 

Paz, Guanajuato, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del 

acto impugnado. 

 

Artículo 25. El recurso de inconformidad se sustanciará conforme a lo dispuesto 

en los artículos 226 al 248 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, observándose, en su caso, lo 

previsto en el presente Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO. Se abroga el Capítulo IV del Reglamento para el Uso de los Bienes 

Inmuebles de Uso Común en el Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, 

publicado el 7 de enero de 1994. 

TERCERO. Las asociaciones de charros que actualmente utilicen las instalaciones 

del Lienzo Charro Municipal tendrán un plazo de 90 días naturales para regularizar 

su situación conforme a las disposiciones del presente Reglamento. 

CUARTO. La Secretaría del Ayuntamiento integrará el Padrón Municipal de 

Asociaciones Charras dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Reglamento. 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 

opongan al presente Reglamento. 

 


